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En Colombia, el reconocimiento legal del derecho a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE) ha sido producto de décadas de lu-
cha feminista y litigio estratégico orientado a promover cambios en 
la jurisprudencia constitucional. Sin embargo, su implementación 
efectiva sigue enfrentando barreras estructurales, culturales e ins-
titucionales que afectan de manera desproporcionada a mujeres y 
niñas en contextos rurales, fronterizos y de alta vulnerabilidad.

Este boletín surge como una herramienta colectiva para visibili-
zar esas barreras y ampliar la conversación hacia otras formas de 
violencia reproductiva, entendida —según la conceptualización 
del Centro de Derechos Reproductivos (CDR)— como las prácti-
cas que directa o indirectamente comprometen y violan la auto-
nomía reproductiva. Esta autonomía implica la capacidad de las 
personas para decidir si quieren tener hijos/as/es o no y en qué 
momento, así como acceder a información y servicios de salud 
sexual y reproductiva, incluyendo anticoncepción, aborto seguro 
y atención ginecológica y obstétrica digna.

Para construir este análisis, realizamos entrevistas semiestruc-
turadas con integrantes de tres organizaciones aliadas: Corpora-
ción de Mujeres Ecofeministas Comunitar (Cauca), Fundación 
Mujer y Futuro (Santander y Norte de Santander) y Unidas para 
Avanzar (Nariño). Sus testimonios y reflexiones nos permiten 
comprender cómo las barreras para la IVE se entrelazan con di-
námicas más amplias de violencia reproductiva, especialmente 
en escenarios atravesados por el conflicto armado y la migración, 
donde el control sobre los cuerpos de las mujeres se convierte en 
una estrategia de poder y exclusión.

Este boletín se organiza en dos secciones: A) Acceso a la IVE 
en los territorios: una mirada a las cifras, avances y obstáculos 

en Cauca, Santander y Nariño y B) Puntos en común en esce-
narios de conflicto armado y migración, en el que presentamos 
un análisis transversal que evidencia cómo estas condiciones pro-
fundizan la vulneración de derechos sexuales y reproductivos, in-
cluyendo prácticas como maternidades forzadas, violencia obsté-
trica, anticoncepción forzada y explotación sexual.

Más allá de informar, este boletín propone una invitación al 
diálogo con instituciones públicas, organismos de control, to-
madores de decisión y actores del sistema de salud, para reco-
nocer que la garantía de los derechos sexuales y reproductivos 
no puede depender del lugar de residencia, la etnia, la edad o el 
nivel socioeconómico. Requiere voluntad política, articulación 
intersectorial y el fortalecimiento de las organizaciones sociales 
que, desde los territorios, defienden la vida, la autonomía y la 
dignidad de las mujeres.

Desafíos para garantizar la autonomía reproductiva en 
Colombia: un diagnóstico territorial 
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A. Acceso a la IVE en los 
territorios
1. Cauca: Avances 
interinstitucionales frente a 
desigualdades estructurales en 
salud sexual y reproductiva

El departamento del Cauca presenta una realidad compleja en 
materia de derechos sexuales y reproductivos. Aunque se han 
logrado avances significativos en la implementación de políti-
cas públicas, las cifras de embarazo adolescente, mortalidad 
materna y acceso desigual a la Interrupción Voluntaria del Em-
barazo (IVE) evidencian profundas brechas estructurales que 
afectan especialmente a niñas, adolescentes y mujeres indíge-
nas y rurales.

En 2024 se registraron 2.248 nacimientos en niñas y adolescentes 
de entre 10 y 19 años en el Cauca1, según datos del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE. Se reportaron 127 
nacimientos en el grupo de niñas de 10 a 14 años, una cifra es-
trechamente vinculada a violencia sexual2. En 2023 se reportaron 
más de 9.000 casos de violencia sexual contra niñas de ese gru-
po etario en Colombia, lo que refuerza la necesidad de abordar el 
embarazo infantil como una consecuencia directa de la vulnera-
ción de derechos.

La mortalidad materna también refleja desigualdades profundas. 
En 2024, siete mujeres murieron en el Cauca por causas relacio-
nadas con el embarazo, parto y puerperio. Al analizar los datos 
por grupo étnico, el pueblo Nasa, con 11 casos en los últimos cinco 
años, figura entre los más afectados a nivel nacional, después del 
pueblo Wayúu (75 casos) y el Sikuani (14 casos)3. El Instituto Na-
cional de Salud identifica como factores de riesgo la afiliación al 
régimen subsidiado, la residencia rural dispersa y la pertenencia 
étnica, lo que evidencia cómo las inequidades sociales se tradu-
cen en riesgos vitales para las mujeres.

Gráfico 1. Mortalidad materna absoluta – Departamento del Cauca
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Fuente: elaboración de la Corporación Ecofeminista Comunitar a partir de datos del DANE4
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Otro indicador relevante para comprender el panorama es la 
tasa de mortalidad infantil. Durante 2020 y 2021, tanto Colom-
bia como el Cauca registraron tasas similares, cercanas a las 10 
muertes por cada mil nacidos vivos. Este comportamiento sugie-
re una paridad entre el promedio nacional y el departamental en 
ese periodo, sin que se observaran grandes diferencias en el acce-
so o calidad de los servicios de salud materno-infantil. En 2022 y 
2023, se observa una leve disminución en la tasa nacional, lo cual 
podría reflejar mejoras en políticas públicas o intervenciones en 
salud infantil. Sin embargo, en el Cauca la tasa se mantiene es-
table e incluso muestra un ligero aumento en 2023, lo que indica 
una posible desaceleración de los avances locales o la persisten-
cia de factores estructurales que afectan la salud de la niñez.

Para el año 2024 la tendencia nacional continúa con una ligera re-
ducción, mientras que el Cauca se ubica ligeramente por encima 
del promedio nacional, con una tasa aproximada de 11 muertes 
por cada mil nacidos vivos. Esta diferencia evidencia la persisten-
cia de brechas territoriales que requieren atención diferenciada 
y estrategias focalizadas para garantizar el derecho a la salud de 
todos los niños y niñas, sin importar su lugar de nacimiento.

Para hacer frente a esta realidad, resulta fundamental diseñar e 
implementar políticas enfocadas en fortalecer la atención ma-
terno infantil en territorios de alta conflictividad y exclusión, 
como el Cauca, que no progresa al mismo ritmo que el promedio 
nacional. Frente a este panorama y a medidas particulares para 
eliminar las barreras existentes para el acceso a la IVE, el Cauca 

ha impulsado diversas estrategias interinstitucionales. La Gober-
nación, en articulación con Profamilia, la Universidad del Cauca 
y las Secretarías de Salud, Mujer y Educación, ha desarrollado es-
pacios de formación para docentes, psicoorientadores y personal 
médico, con el objetivo de fortalecer capacidades en temas como 
derechos sexuales y reproductivos, métodos anticonceptivos, 
prevención de ITS y atención integral en salud frente a la IVE6.

Gráfico 2. Mortalidad materna absoluta – Colombia

Fuente: elaboración de la Corporación Ecofeminista Comunitar a partir de datos del DANE5
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Gráfico 3. Tasa de Mortalidad Infantil

En cuanto a acceso a la IVE, entre 2022 y 2023 se registró un au-
mento del 98,4% en los procedimientos en los principales hos-
pitales del departamento, lo que evidencia una mejora en la im-
plementación de la Sentencia C-055 de 2022. Sin embargo, esta 
cifra no incluye procedimientos realizados en clínicas privadas 
ni aquellos que ocurren en la clandestinidad, lo que sugiere que 
persiste el subregistro8.

La Secretaría de Salud ha liderado la Mesa Departamental para 
la Reducción de la Mortalidad Materna (PARE MM) y ha imple-
mentado la base de datos de IVE, además de realizar asistencias 
técnicas en municipios con baja capacidad instalada. También se 
han desarrollado acciones de inspección, vigilancia y control para 
garantizar el cumplimiento de la normativa vigente9.

A pesar de estos esfuerzos, persisten barreras como la estigmatiza-
ción social, la falta de formación del personal de salud en enfoque 
de género y derechos humanos, y la limitada cobertura en zonas 
rurales. La estrategia “Cauca Mujer con Poder”10, orientada al em-
poderamiento económico y la salud integral, busca cerrar estas 
brechas, pero requiere mayor inversión y articulación territorial.

El caso del Cauca demuestra que los avances normativos y admi-
nistrativos deben ir acompañados de transformaciones culturales 

Fuente: elaboración de la Corporación Ecofeminista Comunitar a partir de datos de Así vamos en salud7

y estructurales. La garantía del derecho a la IVE, la prevención 
del embarazo adolescente y la reducción de la mortalidad mater-
na no pueden depender del lugar de residencia, la etnia o el nivel 
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2. Santander: Diagnóstico de 
barreras estructurales y crisis de 
gobernanza en el acceso a la IVE

En el departamento de Santander, el acceso a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE) enfrenta una serie de barreras es-
tructurales que configuran una crisis de gobernanza en el sistema 
de salud. A pesar de contar con un marco normativo robusto a ni-
vel nacional —que incluye la Sentencia C-055 de 202211, la Ley Es-
tatutaria 1751 de 201512, la Resolución 051 de 2023 del Ministerio 
de Salud13, la Circular de la Superintendencia Nacional de Salud14 
y la directiva de la Fiscalía General de la Nación15—, la implemen-
tación efectiva de estos derechos sigue siendo limitada, especial-
mente para mujeres en condiciones de vulnerabilidad.

Entre 2020 y 2023, los nacimientos en adolescentes de 15 a 19 
años disminuyeron de 3.897 a 2.898, y en niñas de 10 a 14 años 
se mantuvieron en cifras preocupantes (103 en 2020 y 104 en 
2023)16, lo que evidencia la persistencia de embarazos infantiles 
vinculados a violencia sexual17. La tasa de fecundidad adolescen-
te cayó de 75,5 en 2005 a 27,3 en 202418, lo que representa un avan-
ce significativo, aunque insuficiente frente a los desafíos en zonas 
rurales y marginadas.

La Secretaría de Salud de Santander19, junto con las secretarías 
de Educación y Desarrollo Social, ha implementado talleres pe-
dagógicos, capacitaciones a docentes y dotación a instituciones 
educativas, con el objetivo de fortalecer el conocimiento sobre 
derechos sexuales y reproductivos. 

Desde la Fundación Mujer y Futuro (FMF), se han impulsado pro-
gramas de promoción y prevención, asesoría en anticoncepción y 
planificación familiar, y actividades comunitarias para fortalecer 
la autonomía de las mujeres20. Estas iniciativas buscan eliminar 
las barreras administrativas y culturales que impiden el ejercicio 
pleno del derecho a decidir.

En cuanto a la mortalidad materna, aunque a nivel nacional se ha 
registrado una disminución, entre las mujeres indígenas y afro-
descendientes se siguen presentando tasas significativamente 
más altas. En Santander, la mortalidad infantil también muestra 
disparidades territoriales, siendo más elevada en municipios ru-
rales con población étnica21.

El Estado ha adoptado medidas como el fortalecimiento de con-
troles prenatales, la capacitación en atención obstétrica de emer-
gencia, la incorporación de la partería tradicional y la implemen-
tación del Registro Nacional de Gestantes (SIRENAGEST). Sin 
embargo, se requiere ampliar la cobertura territorial y aplicar un 
enfoque diferencial que responda a las realidades locales.

Respecto a la IVE, FMF en ejercicio de su rol de control social, 
realizó una investigación exhaustiva mediante el envío de 111 

derechos de petición a 82 Instituciones Prestadoras de Salud 
(IPS) públicas del departamento. Los resultados son alarman-
tes: más de la mitad de las entidades no respondieron, configu-
rando un silencio administrativo masivo que vulnera el derecho 
fundamental de petición y obstaculiza el control ciudadano so-
bre la gestión pública.

Las IPS de primer nivel, que deberían ser la puerta de entrada al 
sistema de salud, se declaran sistemáticamente incompetentes 
para prestar el servicio de IVE. En lugar de asumir su responsabi-
lidad, se limitan a orientar y remitir a las usuarias, trasladando la 
carga de gestión a las mujeres. Esta remisión pasiva fragmenta el 
servicio, genera demoras, incrementa los costos de transporte y 
crea barreras insuperables para mujeres rurales, campesinas y de 
bajos ingresos. Solo unas pocas excepciones, como los hospitales 
de Zapatoca, Betulia y Macaravita, reportan realizar el procedi-
miento farmacológico en etapas tempranas.

Además, se identificó una preocupante opacidad financiera, es-
pecialmente en el Hospital Universitario de Santander (HUS), 
que se negó a entregar información sobre costos y protocolos, ale-
gando reserva administrativa, a pesar de que dicha información 
no está contemplada así en la ley.

La falta de protocolos ajustados a la Resolución 051 de 2023 y la 
desarticulación entre niveles de atención impiden a las usuarias 
contar con rutas claras. Muchas IPS admiten no tener protocolos 
formales, a pesar de ser su obligación de acuerdo con el marco 
normativo aplicable.

Estas barreras afectan de manera desproporcionada a poblacio-
nes sujetas a especial protección constitucional: mujeres rurales, 
adolescentes, víctimas de violencia sexual, migrantes y mujeres 
en situación de pobreza. Ante este panorama, la FMF propone la 
conformación de una Mesa Técnica Interinstitucional liderada 
por el Ministerio de Salud y la Defensoría del Pueblo, con parti-
cipación de EPS, IPS, entes de control y organizaciones sociales, 
con el fin de diagnosticar las causas estructurales de las barreras, 
diseñar un plan de acción vinculante y establecer mecanismos de 
seguimiento.

La situación en Santander evidencia –como en el caso del Cau-
ca– que para lograr la adecuada implementación de la sentencia 
C-055 de 2022, se requiere una acción coordinada, transparente 
y con enfoque de derechos humanos para que ninguna mujer sea 
obligada a enfrentar barreras injustificadas.
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3. Nariño: Redes feministas en la 
frontera para garantizar el derecho a 
decidir

En el suroccidente colombiano, el departamento de Nariño se ha 
convertido en un epicentro de lucha feminista por el derecho a 
decidir, en medio de un contexto conservador. Aunque el logro 
de la sentencia C-055 de 2022 –que despenalizó la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE) hasta la semana 24– fue celebra-
do con fuerza en la capital del país, en municipios como Ipiales y 
Pasto la alegría se vivió más discretamente, marcada por el temor 
al estigma religioso y social.

El Instituto Departamental de Salud de Nariño (IDSN) ha repor-
tado una reducción significativa en la tasa de embarazos adoles-
centes, pasando de 1.040 casos en el primer semestre de 2023 a 
642 en el mismo periodo de 2024. La meta trazada por el IDSN es 
reducir la tasa de embarazos en adolescentes de 36 a 30 por cada 
1.000 mujeres adolescentes, mediante estrategias intersectoria-
les y el fortalecimiento de los servicios de salud amigables en la 
red primaria de atención22.

En cuanto a la mortalidad materna, el IDSN ha iniciado análisis 
municipio a municipio para identificar causas prevenibles y forta-
lecer la atención obstétrica, especialmente en zonas rurales y con 
población indígena23. La Gobernación ha impulsado campañas de 
sensibilización y capacitación para personal médico, así como el 
uso de herramientas como el Registro Nacional de Gestantes (SI-
RENAGEST)24.

Respecto al acceso a la IVE, el IDSN ha desarrollado guías de 
atención integral en el primer nivel de complejidad, protocolos 
para la atención postaborto y documentos sobre las barreras de 
acceso y determinantes del aborto inseguro25. Estas herramientas 
buscan garantizar que el derecho a la IVE se ejerza sin dilaciones 
ni estigmas, en concordancia con la normativa nacional.

En el ámbito educativo, la Secretaría de Educación Departamen-
tal y el IDSN han implementado el Proyecto de Educación Sexual 
y Construcción de Ciudadanía (PESCC), con formación virtual 
para docentes, orientadores y líderes escolares en los 61 muni-
cipios no certificados del departamento26. Este programa busca 
fortalecer la educación integral en sexualidad, prevenir el emba-
razo adolescente y promover el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos desde la escuela.

Desde la plataforma Unidas para Avanzar27, mujeres activistas 
han transformado ese silencio en acción. Han ocupado las calles 
con performances políticos, han creado espacios formativos en 
colegios y universidades, y han convertido las emisoras locales 
en aliadas para difundir información sobre derechos sexuales y 
reproductivos. En un entorno en el que portar un pañuelo verde 

puede ser motivo de rechazo, estas mujeres han apostado por la 
pedagogía del amor y el diálogo comunitario como herramientas 
de transformación.

La ubicación fronteriza de Nariño ha permitido que el derecho a 
la IVE se comparta con mujeres ecuatorianas. Muchas cruzan la 
frontera para acceder a servicios que en su país están restringi-
dos. En este intercambio se han creado “conversaciones verdes” 
entre mujeres de ambos lados, desafiando prejuicios y constru-
yendo puentes de solidaridad. Estas redes transfronterizas han 
sido clave para garantizar el acceso a información y acompaña-
miento digno.

No obstante, el panorama ha cambiado con la salida de agencias 
humanitarias que, durante la crisis migratoria, ofrecían medica-
mentos y atención sin prejuicios. Su retiro ha dejado vacíos que el 
sistema de salud colombiano aún no logra llenar. Ante esta situa-
ción, Unidas para Avanzar ha fortalecido su alianza con el Cen-
tro de Derechos Reproductivos, impulsando mesas de incidencia 
para el seguimiento de los planes de desarrollo y articulando es-
fuerzos con el sector salud municipal.

La Resolución 051 de 2023 del Ministerio de Salud que regula el 
acceso a la IVE, ha sido una herramienta clave en esta lucha. Sin 
embargo, su implementación enfrenta barreras como la falta de 
formación del personal médico, la objeción de conciencia institu-
cional, prohibida por la normativa y la persistencia de estigmas.

En Nariño, la defensa del derecho a decidir no se limita a la le-
galidad. Es una práctica cotidiana de resistencia, una apuesta 
por la vida digna y autónoma de las mujeres. La experiencia de 
este territorio demuestra que, incluso en contextos adversos, es 
posible construir redes de apoyo que salvan vidas. La IVE en la 
frontera no es solo un servicio médico: es un acto político, un de-
recho compartido y una esperanza que cruza límites geográficos 
y culturales.
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B. Puntos en común en 
escenarios de conflicto 
armado y migración 

1. Conflicto armado: control 
territorial y vulneración de derechos 
reproductivos

En territorios como el Cauca y el Catatumbo, la violencia repro-
ductiva se intensifica por la presencia de actores armados que 
ejercen control sobre la vida y los cuerpos de las mujeres. Este 
control no se limita a la movilidad, sino que se extiende a deci-
siones íntimas como la maternidad, la planificación y el acceso a 
servicios de salud. La evidencia recogida en entrevistas muestra 
cómo estas dinámicas se configuran como prácticas estructurales 
que perpetúan desigualdades históricas.

En el Cauca, las lideresas relatan cómo el confinamiento y la ru-
ralidad se combinan con prácticas patriarcales que naturalizan 
la violencia. Una lideresa indígena compartió un caso que docu-
mentó la directora de Comunitar: 

“Cuando mi bebé estaba de brazos, llegaron y me entregaron otro 
niño… me dijeron que tenía que cuidarlo porque era la que podía 
amamantar. Hoy es mi segundo hijo”. (Relato de una mujer recibi-
do por Corporación Comunitar). 

Este relato no solo expone una práctica de maternidad forzada, 
sino que revela cómo la violencia armada y las normas patriarcales 
se entrelazan para producir un régimen de control sobre los cuer-
pos femeninos. Este acto de “entrega” de un niño para ser ama-
mantado se inscribe en una lógica comunitaria atravesada por la 
guerra, donde la capacidad reproductiva y de cuidado se convierte 
en un recurso estratégico. La mujer no es reconocida como sujeta 
de derechos, sino como medio para garantizar la supervivencia del 
grupo, lo que normaliza la instrumentalización de su cuerpo.

La ausencia de mecanismos institucionales para proteger la auto-
nomía reproductiva se agrava en territorios rurales y étnicos, don-
de las estructuras armadas imponen sus propias reglas. Este vacío 
institucional no solo facilita la vulneración de derechos, sino que 
también refuerza la idea de que las mujeres son responsables de 
sostener la vida comunitaria, incluso a costa de su libertad y bien-
estar. Así, la violencia no se limita al hecho físico de la imposición, 
sino que opera como violencia simbólica: naturaliza la subordina-
ción femenina bajo discursos de cuidado o de solidaridad.

Además, la falta de infraestructura y la precariedad institucio-
nal agravan la situación. Las mujeres deben desplazarse largas 
distancias para acceder a métodos anticonceptivos, evitando los 
puestos de salud locales por miedo al estigma:

“Muchas mujeres prefieren ir al pueblo para evitar que toda su fa-
milia sepa que van a acceder a esos métodos anticonceptivos”. (Zu-
lly Meneses, Corporación Comunitar). 

Este relato revela que las barreras no son únicamente físicas, sino 
también simbólicas. La estigmatización social y la falta de confi-
dencialidad en la atención generan un círculo de exclusión que 
limita el ejercicio de derechos, incluso en escenarios donde la 
oferta institucional existe.

En el Catatumbo la situación también es crítica. La movilidad de-
pende de permisos otorgados por grupos armados, y las telecon-
sultas se ven interrumpidas por la caída de redes de comunica-
ción. Las emergencias obstétricas son prácticamente imposibles 
de atender:

“En esta zona que llegue una ambulancia es muy difícil… y justo 
en muchos casos es por la presencia de los actores armados que se 
favorecen del mal estado de las vías”. (Tatiana Cordero, FMF).

Este testimonio ilustra cómo la violencia armada no solo restrin-
ge la movilidad, sino que se articula con la precariedad vial para 
consolidar el control territorial. La imposibilidad de garantizar 
atención obstétrica oportuna incrementa el riesgo de mortalidad 
materna y morbilidad extrema, configurando una violación sis-
temática del derecho a la salud. Sumado a esto, en el marco de 
la oferta institucional, la violencia obstétrica persiste como una 
práctica sistemática en hospitales y clínicas:

“Nos obligan a alzar las piernas, o a estar acostadas a pesar del 
dolor… y no podemos quejarnos porque el médico nos dice que quién 
nos mandó”. (Relato de una mujer a la FMF).

Esto confirma la persistencia de prácticas que desconocen están-
dares de atención humanizada y enfoque de derechos, pero tam-
bién evidencia la falta de reconocimiento de saberes comunitarios 
e indígenas sobre el parto. La imposición de posiciones como la 
litotomía —estar acostada con las piernas alzadas— responde a un 
modelo biomédico que prioriza la comodidad del personal médico 
sobre la fisiología y bienestar de la mujer, ignorando prácticas an-
cestrales que favorecen posturas verticales o en cuclillas, conside-
radas menos dolorosas y más seguras por las comunidades. 

Esta desarticulación entre el sistema de salud y los saberes locales 
genera desconfianza y refuerza la preferencia por parteras que, 
en muchos casos, se convierte en una estrategia efectiva para evi-
tar la violencia obstétrica y recuperar el control sobre el cuerpo 
en un momento crítico. La ausencia de protocolos interculturales 
y la falta de formación del personal en enfoque diferencial per-
petúan un modelo hegemónico que invisibiliza la diversidad de 
prácticas y convierte la atención institucional en un espacio de 
subordinación y dolor, en lugar de cuidado y dignidad.

En Nariño, el desplazamiento forzado y el confinamiento repro-
ducen dinámicas similares. Las mujeres deben negociar su per-
manencia en el territorio mediante favores sexuales, lo que con-
vierte la violencia sexual en una estrategia de supervivencia:
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“Los grupos armados se encarnan en el cuerpo de las mujeres como 
estrategia para demostrar poderío”. (Daniela Casanova, Unidas 
para Avanzar). 

Este patrón evidencia que la violencia reproductiva en escenarios 
de conflicto no es un hecho coyuntural, sino una práctica estruc-
tural que combina coerción física, control territorial y ausencia de 
garantías estatales. 

“Hay algunos territorios, por ejemplo, en los que para salir les tie-
nen que dar un permiso con un “carnet”, tipo un pasaporte, y les 
dicen si pueden salir. Ellas tienen que avisar a dónde van a ir, con 
quién se van a encontrar, si es el caso; y cuándo van a regresar. Y les 
firman ese pasaporte para que cuando vuelvan, en esos retenes, los 
dejen entrar e ingresar [para demostrar que] no sean un objetivo 
militar”. (Tatiana Cordero, FMF).

En contextos de conflicto armado, los obstáculos a la libre cir-
culación como consecuencia del control territorial ejercido por 
actores armados constituyen una limitación para garantizar el 
acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). La im-
posibilidad de desplazarse libremente, sumada a la exigencia 
de permisos para ingresar o salir de ciertos territorios, supone la 
existencia de barreras adicionales para acceder a atención en sa-
lud sexual y reproductiva de manera oportuna. Además, en mu-
chas ocasiones, el control territorial ejercido por actores armados 
puede implicar presiones que afectan la decisión libre de las mu-
jeres de acceder a una IVE. 

Aunque el nivel de control varía según la zona, este tipo de di-
námicas se traduce en un desconocimiento y restricción de la 
autonomía reproductiva de las mujeres que viven en territorios 
afectados por el conflicto armado. En muchos casos, el temor a 
represalias o sanciones por parte de estos grupos se traduce en 
un silencio total frente a la posibilidad de hablar sobre derechos 
sexuales y reproductivos, e incluso en miedo a recibir insumos o 
servicios para la gestión de su salud sexual y reproductiva.

2. Migración: doble afectación, 
anticoncepción forzada y 
explotación sexual

En Norte de Santander, Santander y Nariño, la migración introduce 
nuevas capas de vulnerabilidad. Las mujeres migrantes enfrentan 
una doble afectación como consecuencia de la situación de vulne-
rabilidad, tanto por la movilidad humana como por el conflicto ar-
mado, lo que la cooperación internacional denomina “triple nexo”. 
Esta condición se suma a dificultades en el acceso a mecanismos 
de regularización migratoria y a la estigmatización social, depen-
diendo de su origen migratorio y estatus socioeconómico. Aunque 
la normativa reconoce la IVE como un servicio de urgencias, en la 
práctica se les niega el acceso por no contar con documentos:

“Si ellas no tenían regularización, no podían acceder a servicios de 
salud sexual y reproductiva, incluyendo la interrupción voluntaria 
del embarazo”. (Tatiana Cordero, FMF).

El desconocimiento del derecho a la IVE para mujeres migran-
tes –que incluye aquellas en situación irregular– reconocido por 
la Sentencia C-055 de 2022 y de la normativa vigente, las empuja 
hacia prácticas inseguras, configurando un escenario de riesgo. 
La falta de implementación de estas normativas evidencia una 
omisión estatal que no es meramente administrativa, sino estruc-
tural: refleja, en la práctica, la ausencia de un enfoque intersec-
cional que considere las condiciones de movilidad humana, gé-
nero y pobreza. 

En muchos casos, el desconocimiento de la despenalización en 
Colombia hace que mujeres migrantes pidan el permiso de sus 
parejas para acceder al procedimiento, o que, en muchos casos 
no lo soliciten temiendo que eso podría llevarlas a enfrentar una 
eventual criminalización. 

Adicionalmente, dinámicas como el apoyo de la cooperación in-
ternacional como reemplazo de las obligaciones del Estado para 
el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva perpetúa la 
exclusión de las mujeres migrantes del sistema de salud formal. 
La omisión estatal en garantizar el acceso efectivo a la IVE como 
está contemplado en el marco legal para mujeres migrantes, in-
cluso aquellas en situación irregular, profundiza las múltiples for-
mas en que estas mujeres enfrentan desigualdades y discrimina-
ción. Superar esta brecha de implementación requiere la creación 
de mecanismos operativos que integren salud, protección social 
y regularización migratoria.

De otra parte, la FMF ha documentado prácticas de sexo por su-
pervivencia en zonas cocaleras y mineras, así como la normali-
zación de uniones maritales muy tempranas, en contextos en los 
que predominan las economías ilícitas:

“Era común ver a una chica muy joven con una persona mayor… 
como transacción para conseguir comida o pagar el arriendo”. (Ta-
tiana Cordero, FMF). 

La precariedad económica y la ausencia de redes de protección 
generan escenarios donde la explotación sexual se naturaliza 
como estrategia de subsistencia. Esta normalización responde a 
estructuras sociales que perpetúan la desigualdad de género y la 
pobreza extrema, donde las mujeres son forzadas a negociar su 
supervivencia a través de su cuerpo. La violencia reproductiva, 
en este caso, se entrelaza con dinámicas de exclusión económi-
ca, falta de acceso a servicios básicos y ausencia de mecanismos 
de protección estatal, configurando un continuum de violencias 
invisibilizadas que incluye coerción sexual, maternidades no de-
seadas y vulneración del derecho a decidir. 

Este fenómeno no solo refleja la fragilidad de los sistemas de pro-
tección social, sino también la insuficiencia de políticas públicas 
para abordar la intersección entre género, pobreza y movilidad 
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humana. Al no existir alternativas seguras ni redes comunitarias 
sólidas, las mujeres quedan atrapadas en relaciones transaccio-
nales que reproducen ciclos de violencia y subordinación, evi-
denciando la urgencia de respuestas integrales que combinen 
garantías económicas, acceso a salud sexual y reproductiva, y 
estrategias de prevención de explotación

En la frontera de Nariño en Ipiales, la atención se reduce a la en-
trega de pastillas, sin acompañamiento físico ni emocional. La 
ausencia de espacios seguros obliga a muchas mujeres a abortar 
en condiciones precarias:

“¿En qué condiciones están abortando las mujeres migrantes? ¿En 
la calle, en carpas?” (Ximena Caicedo, Unidas para Avanzar)

La reducción del derecho a la IVE a una práctica farmacológica 
sin soporte psicosocial ni seguimiento clínico constituye una 
forma de violencia institucional que vulnera estándares inter-
nacionales sobre atención segura y digna. En el caso de las mu-
jeres migrantes, esta precariedad se intensifica por la ausencia 
de un domicilio estable, la movilidad constante y la dependen-
cia de albergues temporales o ‘pagadiarios’, condiciones que 
limitan la posibilidad de reposo, seguimiento médico y acom-
pañamiento emocional. 

La falta de articulación entre el sistema de salud y los mecanis-
mos de protección social convierte la atención en un acto aisla-
do, desprovisto de continuidad y cuidado integral, reforzando un 
modelo asistencialista que prioriza la resolución rápida sobre la 
garantía efectiva de derechos. Este escenario evidencia la urgen-
cia de incorporar protocolos que contemplen acompañamiento 
interdisciplinario, alojamiento seguro y estrategias diferenciales 
para poblaciones en tránsito. 

Brigadas del Instituto Departamental de Salud de Nariño inser-
tan dispositivos subdérmicos sin información suficiente, priori-
zando metas institucionales sobre decisiones informadas:

“Se garantiza la interrupción voluntaria del embarazo, pero inme-
diatamente el discurso es: tienes que planificar bajo este método”. 
(Daniela Casanova, Unidas para Avanzar). 

Este patrón refleja cómo la lógica de control sobre la reproduc-
ción femenina persiste incluso en intervenciones institucionales, 
desplazando el principio de autonomía por objetivos de gestión. 
En lugar de garantizar decisiones libres e informadas, las accio-
nes se orientan hacia el cumplimiento de metas cuantitativas, 
como la colocación masiva de dispositivos anticonceptivos, sin 
asegurar procesos pedagógicos ni consentimiento previo. 

También es necesario destacar que, en muchos casos, para 
actores involucrados en la atención, la tensión entre metas 
cuantitativas y derechos sustantivos plantea la necesidad de 
revisar los modelos de cooperación, para evitar prácticas que 
eventualmente desconozcan la autonomía reproductiva de las 
mujeres migrantes.

Los hallazgos confirman que la violencia reproductiva en Colom-
bia opera como un sistema complejo que articula factores estruc-
turales, culturales y políticos. Tanto en escenarios de conflicto ar-
mado como en contextos migratorios, la autonomía reproductiva 
se ve comprometida por dinámicas de control territorial, ausen-
cia de garantías institucionales y prácticas que instrumentalizan 
los cuerpos femeninos. Superar estas barreras exige una res-
puesta integral que trascienda la provisión de servicios y aborde 
la violencia reproductiva como una violación grave de derechos 
humanos, incorporando enfoques diferenciales, mecanismos de 
protección y estrategias de transformación cultural.

Conclusiones
La violencia reproductiva en Colombia se expresa en múltiples 
formas que van más allá de las barreras para la Interrupción Vo-
luntaria del Embarazo (IVE). Incluye prácticas como maternida-
des forzadas, violencia obstétrica, anticoncepción forzada, ne-
gación de servicios, estigmatización y explotación sexual, todas 
ellas vulnerando la autonomía reproductiva de mujeres y niñas.

Aunque existe un marco legal sólido para garantizar derechos se-
xuales y reproductivos, su implementación es desigual y limitada, 
especialmente en zonas rurales, conservadoras, fronterizas y en 
contextos atravesados por el conflicto armado y la migración. Es-
tas condiciones profundizan las brechas y exponen a las mujeres a 
riesgos adicionales, como la falta de atención integral en salud y la 
instrumentalización de sus cuerpos por parte de distintos actores.

Las organizaciones sociales territoriales cumplen un rol clave 
en la garantía de derechos mediante acciones de pedagogía, in-
cidencia política y acompañamiento comunitario. Sin embargo, 
enfrentan vacíos institucionales, falta de articulación intersecto-
rial y riesgos por la violencia sociopolítica.

La articulación entre organizaciones sociales, cooperación interna-
cional y entidades estatales ha permitido avances importantes —
como el aumento de procedimientos de IVE en Cauca, la creación 
de mesas de incidencia en Nariño y el diálogo interinstitucional en 
Santander como producto de un diagnóstico detallado de barre-
ras—, pero persisten desafíos estructurales que requieren voluntad 
política, enfoque diferencial y compromiso institucional para garan-
tizar la autonomía reproductiva en su sentido más amplio.

Recomendaciones
Para el Estado colombiano (Ministerio de Salud, EPS, IPS, 
entes de control)

•	 Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación 
territorial sobre el cumplimiento de la Resolución 051 de 
2023 y demás normas relacionadas con derechos sexuales y 
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reproductivos, con participación activa de organizaciones so-
ciales.

•	 Implementar las recomendaciones realizadas por la Comi-
sión para el Esclarecimiento de la Verdad relativas a la identi-
ficación de violencia reproductiva y su adecuada reparación, 
la implementación plena de la sentencia C-055 de 2022 y la 
mejora del acceso a servicios integrales de salud reproductiva 
en zonas rurales y afectadas por el conflicto. 

•	 Fortalecer la red primaria de atención en salud para garanti-
zar la provisión de IVE en todas las etapas y servicios integra-
les de salud sexual y reproductiva, especialmente en zonas 
rurales y de conflicto.

•	 Establecer protocolos estandarizados y rutas claras de aten-
ción con enfoque diferencial, que incluyan acompañamiento 
psicosocial, medidas contra la estigmatización y prevención 
de violencia obstétrica.

•	 Garantizar la transparencia en la gestión de servicios de sa-
lud, eliminando la opacidad financiera y el silencio adminis-
trativo, y asegurar la rendición de cuentas sobre prácticas que 
puedan constituir violencia reproductiva, como anticoncep-
ción forzada.

•	 Incorporar estrategias para prevenir y atender la violencia re-
productiva en contextos de migración y conflicto armado, in-
cluyendo acciones para reducir riesgos de explotación sexual 
y maternidades forzadas.

Para las organizaciones sociales territoriales

•	 Continuar fortaleciendo capacidades en: i) identificación de 
barreras para el acceso a derechos sexuales y reproductivos; 
ii) documentación de casos de violencia sexual y reproducti-
va, incluyendo violencia obstétrica y anticoncepción forzada; 
iii) incidencia política para exigir garantías integrales.

•	 Ampliar las estrategias de pedagogía comunitaria y forma-
ción, como las “conversaciones verdes” en Nariño, las campa-
ñas móviles en Santander y las capacitaciones interinstitucio-
nales en Cauca, incorporando reflexiones sobre autonomía 
reproductiva más allá de la IVE.

•	 Incidir en los planes de desarrollo locales y departamentales 
para que incluyan la prevención y la atención de todas las for-
mas de violencia reproductiva como una prioridad de política 
pública, así como para la implementación de las recomenda-
ciones establecidas por la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad en su informe final, particularmente, aquellas 
relativas a la protección de derechos reproductivos. 

Para la cooperación internacional

•	 Sostener y ampliar el apoyo técnico y financiero a procesos 
territoriales, reconociendo que las organizaciones locales son 
actores estratégicos en la garantía de derechos.

•	 Promover la implementación de las recomendaciones esta-
blecidas por la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad 
en su informe final, particularmente, aquellas relativas a la 
protección de derechos reproductivos. 

•	 Promover espacios de articulación regional y nacional para 
compartir aprendizajes, escalar buenas prácticas y construir 
agendas comunes de incidencia sobre violencia reproductiva 
en su sentido amplio.

•	 Acompañar la creación de mecanismos de monitoreo y rendi-
ción de cuentas que visibilicen todas las formas de violencia 
reproductiva (abortos forzados, maternidades forzadas, vio-
lencia obstétrica, anticoncepción forzada, entre otras).

•	 Revisar las prácticas de cooperación para evitar enfoques cen-
trados únicamente en metas numéricas y garantizar procesos 
informados, respetuosos y libres de coerción en la atención a 
mujeres migrantes y en situación de vulnerabilidad.
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